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SECCIÓN  IV

Preceptos relativos a establecimientos 

industriales

Artículo 19. Ningún Ayuntamiento 

conseguirá la instalación de industrias 

que no estén a la distancia y en condi

ciones que las hagan absolutamente 

inocuas. A este efecto, para fijar la dis

tancia y determinar las condiones del 

funcionamiento de las fábricas deberán 

tenerse presente el peligro de fuego, 

explosión e infección,; el desprendi

miento de gases tóxicos, humos, polvos 

y malos olores; el ruido excesivo y la 

evacuación de aguao residuales que 

contengan metales tóxicos, ácidos o 

álcalis en exceso y materias putres

cibles.

Las fábricas en que se produzcan va

pores de sustancias no recuperables no 

podrán establecerse a menos de 500 

metros de poblado.

Los talleres y fábricas que despren

dan humos de cualquier clase o gases 

nocivos, deberán estar dotados de apa

ratos de absorción o defensivos apro

piados antes de que los gases sean lan

zados a la atmósfera.

En ningún caso se tolerará más de 

ocho gramos de anhídrido sulfuroso 

por metro cúbico en ¡os gases proce

dentes de las fábricas.

Para conceder las licencias de insta

lación y apertura, el Ayuntamiento soli

citará el dictamen previo de la Junta 

municipal de Sanidad.

s e c c i ó n  v

Policía de sustancias alimenticias

Artículo 20. Los Ayuntamientos de

berán perseguir y castigar las adultera

ciones, sofisticaciones y falsificaciones 

de alimentos y bebidas dentro de su 

competencia privativa, organizando pa

ra ello con el personal de Inspectores

veterinarios, el de Laboratorio (donde 

los lia va) v los elementos auxiliares pre

cisos la vigilancia, inspección y examen 

de toda clase de sustancias alimenti

cias.
Artículo 21. Será obligatorio para 

todos los Ayuntamientos la existencia 

de un Matadero adecuado a las necesi

dades de la población, que funcionará 

bajo la direcci m técnica de la Autori

dad veterinaria correspondiente.

Artículo 22. A más de la inspección f 

y examen de los alimentos solidos y lí

quidos, atenderán los Ayuntamientos a 

la vigilancia de los lugares donde se 

producen, medios de producción, enva

ses v locales en que se almacenan y ex

penden.

Artículo 23. El pan, las carnes y la 

leche han de ser objeto de especial vi

gilancia, y por lo que se refiere a esta 

última, deberá someterse a estrecha y 

continúa inspección por parte de los 

Ayuntamientos.

Los funcionarios técnicos municipa

les cuidarán del exáinen de muestras, 

inspección frecuentes de los establos, 

revisión de los utensilios, investigación 

de animales enfermos, y, en su caso, de 

la separación del personal enfermo o 

portador de gérmenes nocivos, suscep

tibles de contaminar la leche.

Artículo 24. Además de las expues

tas, son también funciones de polícia 

sanitaria que requieren atención cons

tante por parte de los Ayuntamientos'.

a) Prohibición de arrojar a la vía 

pública inmundicias de ningún gé

nero.

b) Prohibición de depositar en la 

misma cadáveres de animales. Todos 

los cadáveres de animales domésticos 

deberán ser incinerados, o de lo con

trario, enterrados fuera de poblado, en 

pleno campo, en zanjas o fosas de un 

metro de profundidad. Si se trata de 

animales muertos a consecuencia de

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #71, 4/1926.


